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COMISIÓN REGIONAL DE  

HOMOLOGACIÓN DE TROFEOS DE CAZA 
 

VALORACIÓN DEL TROFEO DE CIERVO 

 

NÚMERO DE HOMOLOGACIÓN   3  
 

 

    cm - kg x Puntos 

1. Promedio de la longitud de las dos cuernas (cm)  
Derecha    

0,5 
  

  Izquierda   

2. Promedio de la longitud de las dos luchaderas (cm)  
Derecha    

0,25 
  

  Izquierda   

3. Promedio de la longitud de las dos puntas centrales (cm)  
Derecha    

0,25 
  

  Izquierda   

4. Promedio del perímetro de las dos rosetas (cm)  
Derecha    

1 
  

  Izquierda   

5. Perímetro de la cuerna izquierda entre la luchadera y la punta central (cm)    1   

6. Perímetro de la cuerna derecha entre la luchadera y la punta central (cm)    1   

7. Perímetro de la cuerna izquierda entre la punta central y la corona (cm)    1   

8. Perímetro de la cuerna derecha entre la punta central y la corona (cm)    1   

9. Peso trofeo (Kg)    2   

10. Envergadura (0 - 3 puntos)     

11. Número de puntas     

12. Belleza  

Color (0 - 2 puntos)    

Perlas (0 - 2 puntos)    

Puntas (0 - 2 puntos)    

Segundas luchaderas (0 - 2 puntos)    

Corona ( 0 -10 puntos)    

SUMA DE PUNTOS    

13. Penalización (0 - 3 puntos)    

VALORACIÓN EN PUNTOS    

   Medalla    

 

 

En el Centro de Valoración a .. de…….. de …… 

 

LOS VOCALES 

Fdo.. Fdo.. 
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INSTRUCCIONES PARA TOMAR MEDIDAS 

CIERVO 

1. Longitud de las cuernas 

Medida siguiendo la curvatura exterior desde el borde inferior externo de la roseta hasta 

el extremo de la punta de la corona que dé la mayor longitud total. La cinta métrica se 

oprimirá contra la cuerna a 3-4 cm de la roseta, y en la medición se procurará en lo 

posible no variar de dirección.  

En los casos en que la punta sea roma, o simplemente esté rota o partida, la longitud se 

medirá hasta la parte más larga que haya en dicha punta.  

2. Longitud de las luchaderas  

Medida por la cara antero inferior, desde la unión con la roseta hasta el extremo. En 

aquellos casos en los que la punta de la luchadera sea roma, o simplemente esté partida, 

la longitud se medirá hasta la parte más larga que haya en dicha punta.  

3. Longitud de las puntas centrales  

Medida por la cara antero inferior, desde la bisectriz que divide el ángulo formado por 

este candil con la cuerna hasta el extremo de la punta central. Si la punta central se divide 

en una horquilla, se mide hasta la punta más larga.   

4. Perímetro de las rosetas  

Medido en la sección de la parte más gruesa de las mismas, sin adaptar la cinta métrica 

a las rugosidades.  

5-6-7-8. Perímetro de las cuernas 

Medido en la sección más delgada de los tramos indicados, sin consideración a otras 

posibles puntas existentes. 

» Si falta una luchadera, se mide el grosor en el punto más delgado entre la roseta 

y la punta central. 

» Si falta la punta central, se mide el grosor en el sitio más delgado entre la 

luchadera y la corona. Este resultado se usa tanto para el perímetro entre la 

luchadera y la central, como para el de la central y la corona. 

» Si falta la punta central en ambas cuernas, el trofeo de considerará anormal y no 

se homologa. 
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» Cuando la punta central está unida a esta, no se toma el perímetro que hay entre 

las dos, si no el siguiente para las dos. 

» Si falta la corona, no se mide en el punto más delgado, sino que se toman 

medidas del perímetro a mitad de camino entre la central y el extremo de la 

cuerna. 

Se considera que toda punta por encima de la central forma parte de la corona, aunque 

esté separada de esta.  

9. Peso de las cuernas 

Se considera trofeo de ciervo solo las cuernas naturalmente unidas al cráneo. No se 

considera trofeo de ciervo, a efectos de homologación, la unión al cráneo de cuernas o 

desmogues por medios artificiales.  

Se toma el peso en kilogramos, con apreciación hasta 10 g. de las cuernas y el cráneo 

exento de toda materia extraña. 

En un cráneo completo y sin mandíbula inferior, se deducirán 0,70 kg del peso total.  

Desde septiembre de 2017, el CIC solamente medirá trofeos que tengan el cráneo 

completo, para evitar al máximo las medidas subjetivas.  

10. Envergadura  

La máxima separación interior entre las cuernas. La medida se realiza perpendicular al 

eje central que forman las dos cuernas: 

Envergadura  Puntos 

Inferior al 60% del promedio de la longitud de las cuernas  0 

Del 60% al 70%  1 

Del 70% al 80% 2 

Superior al 80% 3 

 

11. Número de puntas 

Se considera punta aquella que mida más de 2 cm siempre que dicha longitud sea mayor 

que la anchura de la base de esa punta. En casos de roturas se entenderá que es punta 

siempre que mida al menos 2 cm.  

Cada punta se valora con un punto.  
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12. Belleza  

Color: Se valora la uniformidad del color en la totalidad de la cuerna.  Puntos 

Gris claro, amarillento o manipulado artificialmente  0 

Marrón claro  1 

Marrón oscuro a negro  2 

 

Perlas:  Puntos 

Superficie de las cuernas lisa 0 

Superficie de las cuernas ligeramente perlada   1 

Superficie de las cuernas bien perladas 2 

 

Puntas:   Puntos 

Porosas o romas 0 

Puntiagudas y oscuras  1 

Puntiagudas y blancas  2 

 

Segundas luchaderas: Se miden siguiendo el mismo criterio que 

aplicamos a las puntas centrales. Se valora cada una de ellas por separado 

hasta completar un máximo de 2 puntos.   

Puntos 

Corta (de 2 a 10 cm)  0 

Mediana (de 10,1 cm a 15 cm)  0,5 

Larga (más de 15 cm)  1 

 

Corona:  

La valoración de la corona o palma contempla el número de puntas (todas aquellas que 

están por encima d la central) y la proporción entre las mismas, de puntas largas, medias 

o cortas en función de su medida por la parte más corta, desde la bisectriz con la cuerna.  

Se consideran: 

Puntas cortas De 2 a10 cm 

Puntas medianas De 10,1 a 15 cm 

Puntas largas  Más de 15 cm 

 

En una punta doble solo se considerará la mayor longitud en una de ellas. Los puntos se 

adjudican incluso cuando una de las cuernas no presente corona. Para considerar que 

existe corona esta debe contar al menos con 5 puntas entre ambas coronas. Si tuviese 4 

o menos no se considera corona, y por tanto la puntuación total de la corona sería de 0 

puntos.  

Los puntos se adjudican según el cuadro que se incluye más abajo (indicado con *).  

13. Penalización  

Se podrá restar hasta un máximo de tres puntos por los siguientes defectos: 

» Implantación irregular  
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» Pronunciada asimetría 

» Marcada diferencia en la longitud de las cuernas  

» Diferencias en la longitud de las luchaderas, segundas luchaderas y puntas 

centrales. Este factor de penalización está justificado solo cuando la diferencia 

sea superior al 75 %  

* VALORACIÓN DE LA CORONA DEL TROFEO DE CIERVO SEGÚN EL NÚMERO TOTAL 

DE PUNTAS ENTRE AMBAS CUERNAS:  
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MEDIDAS 
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(1) 

 

DETALLES 

(2) 

 

 

 

BAREMO DE MEDALLAS 

 

PUNTOS (CIC) 

ORO PLATA BRONCE 

181 puntos o más 173 – 180,99 165 – 172,99 

 

 


